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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 -    Chascomús
Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


                                                            Chascomús, 23 de junio de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

REQUIERE INFORME SOBRE SOCIEDAD DE FOMENTO BARRIO EL HUECO.-

VISTO:  
Los reclamos vecinales recibidos en relación a disturbios ocurridos en la sede de la Sociedad de Fomento del Barrio El Hueco de la ciudad de Chascomús; y,

CONSIDERANDO:
	Que las Sociedades de Fomento constituyen instituciones de la sociedad civil de profundo arraigo en la vida comunitaria de los barrios, cuyo funcionamiento regular y ordenado resulta de interés público para los vecinos que las integran y los que se benefician de sus actividades;

[bookmark: _GoBack]	Que se ha tomado conocimiento de reclamos formulados por vecinos del Barrio El Hueco respecto de la ocurrencia de situaciones de disturbio y desorden en el ámbito de la sede de la mencionada Sociedad de Fomento, circunstancias que generan preocupación en el conjunto de la comunidad barrial;

	Que resulta necesario conocer el estado actual de la comisión directiva de la referida Sociedad de Fomento, en tanto su composición y legitimidad institucional son condición indispensable para el correcto funcionamiento de la entidad;

	Que asimismo corresponde conocer si el Departamento Ejecutivo Municipal ha recibido reclamos formales o informales vinculados a los hechos mencionados, así como las actuaciones administrativas que se hubieran labrado en consecuencia;

	Que el Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de sus atribuciones de contralor, tiene la facultad de solicitar al Departamento Ejecutivo los informes que considere necesarios para el cabal conocimiento de la situación institucional de las entidades intermedias del Partido, en particular cuando esté en juego el normal desenvolvimiento de la vida vecinal;

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
ARTICULO 1°: Requierase al Departamento Ejecutivo informe el estado de la comisión directiva de la Sociedad de Fomento del Barrio El Hueco, indicando: a) Integración actual de la comisión directiva; b) fecha del último proceso eleccionario interno realizado; c) si la entidad se encuentra vigente en sus registros y habilitación municipal; d) cualquier situación de acefalia, intervención o irregularidad institucional que hubiera sido puesta en conocimiento de la Municipalidad.

ARTÍCULO 2°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que informe si se han recibido reclamos vecinales —formales o informales, orales o escritos— relacionados con disturbios, desórdenes o conflictos internos en la sede de la Sociedad de Fomento del Barrio El Hueco, especificando en caso afirmativo: a) fecha y medio de recepción de cada reclamo; b) identidad del área o dependencia municipal receptora; c) contenido general de los reclamos recibidos; d) curso de acción adoptado por la Administración Municipal ante cada uno de ellos.

ARTÍCULO 3°.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que remita copia de todas las actas de procedimiento, actuaciones administrativas, expedientes, informes técnicos o policiales, y toda otra documentación labrada con motivo de los hechos referidos en los artículos precedentes, respetando en lo pertinente la normativa vigente en materia de protección de datos personales.

ARTÍCULO 4°.- De forma.
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